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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se distribuye la siguiente comunicación de los Estados Unidos:

El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria ha publicado una segunda
adición a la norma publicada en el Federal Register el 18 de septiembre de 1998, con
efectividad de 17 de diciembre de 1998 (notificada a la OMC en el documento
G/SPS/N/USA/137).  Esa norma provisional modifica las reglamentaciones para la
importación de troncos, maderas y otros artículos de madera no manufacturada al añadir
prescripciones en materia de tratamiento y documentación aplicables al material de madera
maciza para embalaje importado de la República Popular de China, incluida la Región
Administrativa Especial de Hong Kong.  El Servicio de Inspección Zoosanitaria y
Fitosanitaria modifica determinadas disposiciones de esa norma en lo concerniente a dos
documentos, el certificado oficial y la declaración del exportador, y las disposiciones relativas
a la utilización de estos documentos para la entrada en los Estados Unidos de mercancías
procedentes de la República Popular de China, inclusive Hong Kong.  El Servicio de
Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria añade una disposición relativa a un tercer documento,
la declaración del importador.  El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria
introduce estos cambios para armonizar mejor las prescripciones de la norma con el sistema
electrónico automatizado de intercambio electrónico de datos del Servicio de Aduanas de los
Estados Unidos con los Agentes de Aduana, así como los procedimientos de las operaciones
de entrada.  Las observaciones deben recibirse a más tardar el 16 de febrero de 1999.
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